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l\4un¡c¡pal de la Municipatidad Distritat de Cerro Cotorado aprobó ta Ordenanza
Mun¡cipal Nó 499-MDCC, que aprueba ta amn¡sía y beneficios tributarios hasta el 3.t de agosto del 2Ot 9;

Que, el Plan de D¡fusión No l0-20'19, Campaña Tributaria, derivado mediante el Requedmiento
No 050-2019-O||PP-MDCC, por la Jefatura de tmagen Institucional, prensa y protocoto, prec¡sa el
cumplimiento de cuatro (04) objetivos: i) Esta Campaña de difusión se realjzara desde dta .13 

at 31 de
,,,r /,,. Agosto del€ño 2019, a fin de mejorar los ¡ngresos tributarios en el marco del cump¡imiento de ta

.:^, .t | ";;a_- Ordenanza Municipal No 508-MDCC; ¡i) D¡fusión mediante pe¡¡odistas en programas de dlfusión, a f¡n de

, adm¡njstrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡en¡o jurtd¡co;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
Municipal, con las excepc¡ones previstas en el acotadoiego delega sus facultades en el Geaentca

dispositivo legal;

,;, : hacer conocer los beneficios de ta Ordenanza Munjcipal No SOS-MDCC, eñ cumptimiento del ptan de
j Meta, del plan de incentivos; ¡i¡) Sensibil¡zar a tos contribuyentes a¡ pago de sus tributos, impuestos y

Cero Co¡orado, 13 de Agosto de 2019

vtsTos:

ElPlañ de Trabajo denominado: "Plan de D¡fusión N"10-2019"i LaHoiadeCoord¡naciónNo141-
201g-SGRYCT-GAT-MDCC; La Ordenanza Mun'c¡patNo 508-[4DCC: Requerimienro No O5O-2019-O pp-
lvlDCC; Requerimiento No 03740-2019-OllPP-GM-MDCC; Et ptan de Difusión No lO-2019: Et provetdo
No 3717-201g-GM-MDCC; El Informe N. 556-201g-OtlPP-MDCC; Et Informe N. 2SO-2019-t\4DCC/GppR,
yl

CONSIOERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón po tica del Estado, "Las ¡,¡unicipalidades
Prov¡nciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polft¡ca, económ¡ca

administrativa en los asuntos de su competeñcia"; autonomfa que según elArt. ll delTftulo preliminar
t.la Nueva Ley Orgánica de ¡rlunicipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en ta facul¡ad de ejercer actos de

arbitrios; iv)Los gastos que ocasione ta Campaña de D¡fusión deben serás¡gñados al plan de Incentivos;

Que, a través de ¡nforme No 250-20'f9-lrDCC/GppR, el Gerente de planifcac¡ón, presupuesto y
Racionalización asigna dlspon¡b¡tidad presupuestal de s/. 24,3oo.oo (veinticuatro mil tresc¡entos coñ
00/100 soles) para la ejecución del Ptan de Trabajo de Oifusrón N" to-2o1g,Anmisüa y Benefic¡os
Tributarios presentado por la Jefatura de lmagen Institucional, prensa y protocolo, será distribuido de ta
9gutente manerai

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 212.2OI9.GM-MDCC

PROGRAIVA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin producto
ACTIVIDAD: 5000409Adminiskación de Recursos Mun¡c¡oales
FUNCION: 03 Planeamiento, Gest¡ón y Reserva de la

Continqencia
DIVISION FUNCIONAL: 007 Recaudación
GRUPO FUNCIONAL: 0013 Recaudación
FUENTE DE FINANCIAI\4IENTO: 5 Recufsos Determinados
RUERO: 18, TR '13'
IMPORTE: S/.24,300.00 Soles

Todos Somos
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Que, elDecreto Supremo Nó296-201g-EF, med¡anteAr culo 140de tas D¡sposic¡ones Generales
mencionar "En consecuenc¡a, la priorización en el uso de dichos recursos debe garantizar el
sostenimiento de metas de años anter¡ores y/o el cumplimiento de las metas establecidas en el año en
curso", en ese sent¡do, al ex¡stir le Meta 2 del P.l. 2019 y at hecho que en et ptan presentado perñit¡rá
dar la sostenibil¡dad de metas similares de ejercicios anterio.es, es factibte financiar el plan antes
mencbnacto con recuGos de¡ programa de ¡ncent¡vos, dicho gasto será recargado a la Actividad
''Administr6ción de recursos Munic¡pales";

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánic€
de lVunicipalidades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funcioñes iROF) y el
Manua¡ de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡c¡pálidad Dist¡jta¡de Ceno
Colofado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, eI Pl¡n do Traba¡o donom¡nado: ,,ptan de Dtfustón Nol0-2019,"
de ia Jefatura de ¡magen Inst¡tuc¡onal, prensa y protocolo; tenieñdo como plazo para su ejecucíón hasta
el 31 de Agosto del año 2019, cons¡derando et cronograma estabtecido en él mencjonado plan de
Difusión; instrumento que foamará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNOO,- APROBAR, su ejecuc¡ón presupuestat por ta suma de S/. 24,3oo.OO
(Veinticuatro mii trescientos con 00/100 soles)

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Jefatura de ta Oficina de lmagen Institucional, prensa y
Protocolo será ¡a responsable detdesarro¡lo integratdel plan de Difus¡ón NoiO-2019; asim¡smo, deberá
presentar a este despacho una vez culm¡nada su ejecución, el informe de los resultados ñnales de los
objetivos descritos en el mencionado ptan de Difusión.

ARTICULO CUARTO.-ENCARGAR, at Asistente Admin¡strativo d6 Ge¡encia I\¡uniciea¡ cumDta con
notificar y arch¡var la presente resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a la Ofc¡na de Tecnologtas de ¡a Información ta publicación de ta
presente Resoluc¡ón en el Poñat Inst¡tuc¡onat d€ Ia página Web de la Municipat¡dad O¡stritat de Cerro
Colorado.

ART¡CULO SEXTO.- DERóGUESE, cuatqu¡er dispositivo legalque contravenga la presente decisión.

REG¡sTREsE, cofTIuN¡QuEsE, cu./|PLAsE Y ARcHíVEsE

fodos Somos
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